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la Junta de Andalucía y la Fundación Benéfico-Docente
Sagrada Familia (SAFA), en cuya estipulación sexta aparece
que la Consejería de Educación y Ciencia colaborará eco-
nómicamente con dicha Asociación para realizar activi-
dades de formación programadas por la misma, y dirigidas
prioritariamente al profesorado de los centros concertados
dependientes de ella.

Estas actividades de formación del profesorado son
de interés social, ya que favorecen la calidad y mejora
de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55 de
la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 7/1996 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y exis-
tiendo crédito presupuestario para dicha colaboración eco-
nómica, de conformidad con los artículos 26 y 27 de la
citada Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería de Educación y Ciencia,
una vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por la Fundación Benéfico-Docente Sagrada
Familia (SAFA).

D I S P O N E

P r ime ro . Concede r una sub venc i ón a l a
Fundac ión Benéf ico-Docente Sagrada Fami l ia
(SAFA), con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.00.48307.42A.1, por un importe de tres
millones de pesetas.

Segundo. La Fundación Benéfico-Docente Sagrada
Familia (SAFA), deberá justificar la correcta inversión de
la subvención recibida, de acuerdo con el procedimiento
ordinario de justificación que se establece en las dispo-
siciones vigentes.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
21.5.96). La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

ORDEN de 5 de noviembre de 1996, por la
que se concede subvención a la Asociación de Pro-
fesores Greta, para contribuir a la realización de
actividades de formación permanente del profe-
sorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia
y variada, en el marco del Plan Anual de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por Decreto
164/1992, de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 27.4.89, se suscribió un Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía y la Asociación de Profesores GRETA,
en cuyas estipulaciones octava y novena aparece que la
Consejería de Educación y Ciencia colaborará económi-
camente con GRETA para realizar actividades de formación
programadas por dicha Asociación.

Estas actividades de formación del profesorado son
de interés social, ya que favorecen la calidad y mejora
de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55 de
la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 7/1996, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y exis-
tiendo crédito presupuestario para dicha colaboración eco-
nómica, de conformidad con los artículos 26 y 27 de la
citada Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería de Educación y Ciencia,
una vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por GRETA,

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la Asociación
de Profesores GRETA, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.18.00.03.00.48201.42A.5, por un importe
de un millón de pesetas.

Segundo. La Asociación de profesores GRETA, deberá
justificar la correcta inversión de la subvención recibida,
de acuerdo con el procedimiento ordinario de justificación
que se establece en las disposiciones vigentes.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
21.5.96), La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

ORDEN de 5 de noviembre de 1996, por la
que se concede subvención a la Asociación de Pro-
fesores de Francés Andogalia, para contribuir a la
realización de actividades de formación permanente
del profesorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia
y variada, en el marco del Plan Anual de Formación Per-
manente del Profesorado, aprobado por Decreto
164/1992, de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 27.4.89, se suscribió un Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía y la Asociación de Profesores de
Francés Andogalia, en cuyas estipulaciones octava y nove-
na aparece que la Consejería de Educación y Ciencia cola-
borará económicamente con dicha Asociación para rea-
lizar actividades de formación programadas por la misma.

Estas actividades de formación del profesorado son
de interés social, ya que favorecen la calidad y mejora
de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55 de
la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 7/1996 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y exis-
tiendo crédito presupuestario para dicha colaboración eco-
nómica, de conformidad con los artículos 26 y 27 de la
citada Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Consejería de Educación y Ciencia,
una vez estudiada la propuesta de actividades de formación
presentada por Andogalia.

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la Asociación
de Profesores de Francés Andogalia, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.18.00.03.00.48201.42A.5, por
un importe de quinientas mil pesetas.
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Segundo. La Asociación de profesores de Francés
Andogalia, deberá justificar la correcta inversión de la sub-
vención recibida, de acuerdo con el procedimiento ordi-
nario de justificación que se establece en las disposiciones
vigentes.

Sevilla, 5 de noviembre de 1996.- P.D. (Orden
21.5.96), La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

ORDEN de 8 de noviembre de 1996, por la
que se autoriza definitivamente la apertura y fun-
cionamiento del Centro docente privado de Edu-
cación Infantil Ciudad Aljarafe de Mairena del Alja-
rafe (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Antonia Olaya Alberola, en su calidad de Secretaria de
la «Sociedad Cooperativa Andaluza Gardería Ciudad Alja-
rafe», entidad titular del centro docente privado de edu-
cación infantil «Ciudad Aljarafe», con domicilio en Ctra.
de Palomares núm. 5 de Mairena del Aljarafe (Sevilla),
en solicitud de autorización definitiva para la apertura y
funcionamiento de dicho centro con 6 unidades de Edu-
cación Infantil (3 unidades de primer ciclo y 3 unidades
de segundo ciclo);

Resultando que en el expediente de autorización defi-
nitiva han recaído informes favorables del Servicio de Ins-
pección Educativa y del Departamento Técnico de Cons-
trucciones del Servicio de Programas y Obras de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento al Centro docente Privado de
Educación Infantil «Ciudad Aljarafe», quedando con la
autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Ciudad Aljarafe.
Código de Centro: 41602600.
Domicilio: Ctra. de Palomares, núm. 5.
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Municipio: Mairena del Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Titular: Sociedad Cooperativa Andaluza Guardería

Ciudad Aljarafe.
Composición resultante: 6 unidades de Educación

Infantil (3 unidades de primer ciclo para 41 puestos esco-
lares y 3 unidades de segundo ciclo para 75 puestos
escolares).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de noviembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de noviembre de 1996, por la
que se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para una unidad de
Educación Infantil al Centro privado de Educación
Preescolar Santa Teresa de Porcuna (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Lucía Paloma García Ruiz, en su calidad de representante
de la Congregación «HH. de San José», entidad titular
del centro docente privado de Educación Preescolar «Santa
Teresa», con domicilio en C/ Alfonso XII núm. 22 de Por-
cuna (Jaén), en solicitud de ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación
Infantil (Segundo Ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Jaén;

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial;

Resultando que el Centro con código 23003338 tiene
autorización definitiva para 2 unidades de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 75 puestos escolares por Orden de
21 de mayo de 1981;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta
la Congregación «HH. de San José»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan


